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1 Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos milveintitrés,
salvo mención expresa en contrario.
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MAGISTRADO PONENTE EN
FUNCIONES:
GERMAN CANO BALTAZAR

Mexicali, Baja California, a trece de diciembre de dos mil veintitrésr.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones, de este Tribunal de

Justicia Electoral Karla Giovanna Cuevas Escalante, doy CUENTA a la

Magistrada Presidenta Carola Andrade Ramos, que a las trece horas con

cincuenta y un minutos del doce de diciembre, se recibió en Oficialía de

Partes, oficios de número TEEBC/SEI31Ogt2O23 Y IEEBC/SE1311012023

signados por Raúl Guzmán Gómez, Secretario Ejecutivo del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, en los que anexa copias certificadas de Acuerdo

IEEBC/CGE34t2O23 del Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California y del Acuerdo IEEBC/CGF'3512023 del Consejo General del

lnstituto Estatal Etectoral de Baja Galifornia, por los que se determinan los

límites del financiamiento privado que podrán recibir los partidos políticos en

baja california por Sus militantes, precandidaturas, candidaturas y

simpatizantes, así como el limite individual de las aportaciones de sus

simpatizantes durante el ejercicio 2024; con lo que manifiesta dar

cumplimiento a la sentencia dictada por este órgano jurisdiccional el siete de

diciembre, y que obra en los autos citado al rubro Conste.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracciones lV y XIX de la

Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, y 7,

fracción l, 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal se ACUERDA:

ÚrulCO. Dese vista de los oficios de cuenta y anexos, así como con copia del

exp pectivo al Magistrado en funciones German Cano Baltazar,

ponente en el presente asunto, a fin de que informe a esta

el cumplimiento dado a los términos ordenados en la
dentro delexpediente Rl-6012023 Y SUS ACUMULADOS.
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NOÏFíQUE$E por estrados, publíquese por lista y en el sitiq oficial de internet de este

Tribunal.

Así lo acordó y firma
ùdlr"

Garola Andrade tlffiios, Mag¡stada presidenta del Tribunal de

Estado, ante Karla $ovanna Cue\¡tas Escdante, Secretaria

en funciones, quien autoriza y da fe. Cúmplase.


